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HECHO RELEVANTE 

 

PAPELES Y CARTONES DE EUROPA, S.A. (EUROPA&C) comunica los siguientes hechos, 

decisiones o conjunto de circunstancias con la consideración de información relevante  

 

Breve Resumen descriptivo: Ejecución de la distribución de dividendo: fecha y banco agente. 

Previa delegación del Consejo de Administración de fecha 14 de junio de 2013, la Comisión 

Ejecutiva, en su reunión de fecha de hoy, ha acordado la ejecución de la distribución tanto del 

dividendo ordinario como del extraordinario en los términos que a continuación se indican: 

- La entidad agente designada será BBVA. 

- La distribución del dividendo ordinario, por importe de 5.716.000 euros, se realizará el 

próximo día 3 de julio de 2013, a los titulares de las acciones en circulación al cierre del día 2 

de julio de 2013. El cálculo del dividendo bruto por cada acción se comunicará mediante el 

oportuno Hecho Relevante. 

- La distribución del dividendo extraordinario a razón de una acción de la autocartera de 

EUROPA&C por cada 40 acciones en circulación, con un máximo de hasta 2.111.500 

acciones, se realizará a los que estén legitimados al cierre del día 3 de julio de 2013 (la “Fecha 

de Legitimación”). Una vez finalizados los cálculos oportunos, EUROPA&C informará 

mediante Hecho Relevante (i) del número total de acciones a entregar correspondiente al 

dividendo en especie, (ii) del importe en euros de los Picos y (iii) del importe correspondiente 

al dividendo en metálico asociado al dividendo en especie para la realización del ingreso a 

cuenta en la Hacienda Pública, esto es, el importe en euros por cada acción de la que fuera 

titular cada accionista en la Fecha de Legitimación y hasta un máximo de 1,450 millones de 

euros.  

En Madrid, a 25 de junio de 2013.  

 

_____________________ 

Dª Casandra Alonso-Misol Gerlache 

Secretario del Consejo de Administración 

EUROPA&C 


